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Bogotá, D.C., febrero de 2025 

 

 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General  

Secretaría General de Organismos de Control 

Concejo de Bogotá D.C.  

Calle 36 No. 28A - 41  

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a Proposición 168 de 2025 

Radicado SED E-2025-19460 

Radicado Concejo 2025EE1554 

 

 

Estimada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría 

de Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 

168 de 2025 “Balance de Ejecución Plan de Desarrollo Bogotá 2024” presentada por la 

Bancada del Partido Polo Democrático Alternativo / Coalición Pacto Histórico. 

 

1. Informe cuáles son los proyectos de inversión de la Secretaría de Educación del 
Distrito en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’, y para cada 
uno indique en hoja de cálculo editable: 

 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde. 
b. Programa del PDD al que responde. 
c. Metas específicas del Proyecto. 
d. Área funcional a cargo. 
e. Anualización de las metas para el cuatrienio. 
f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha. 
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 
h. Porcentaje de avance acumulado. 
i. Logros y dificultades. 

 

En la hoja [P1] del anexo 1 se remite la información detallada sobre los 11 proyectos de 

inversión de la Secretaría de Educación del Distrito.  

 

 

2. ¿Cuál es el número total de colegios oficiales en cada localidad Bogotá? Detalle 
para cada uno: sedes y matrícula al comienzo del calendario escolar 2024 y 2025, 
por nivel. 

 
Conforme a la información registrada en el Anexo 6A del SIMAT por las Instituciones 

Educativas del sector oficial con fecha de corte 30 de abril de 2024, los estudiantes a cargo 

WSOTELO
Sello
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de la SED se atendieron en 376
1
 colegios de clase Distrital y 35 colegios de clase Distrital 

- Administración contratada, para un total de 412 instituciones.  El total de sedes en estos 

establecimientos es de 749, con una matrícula para el año 2024 de 726.113 alumnos. 

 

Es importante señalar que, para efectos de estadísticas, reportes oficiales y análisis 
sobre matrícula, oferta y demanda, en los últimos años, la SED ha tomado como corte 
de referencia anual el mes de abril, momento en que estas bases se encuentran más 
consolidadas y reflejan la mayoría de las novedades del inicio del año, pese al 
constante dinamismo que se observa principalmente en la matrícula.  

 

Sin embargo, de acuerdo con la normatividad expedida por el Ministerio de Educación 

Nacional – MEN en la vigencia 2024, a partir de 2025 se tomará el mes de marzo como 
corte de referencia. En consecuencia, la información de la siguiente tabla da cuenta de la 

vigencia 2024, así como la distribución por localidad del número de colegios, sedes y 

matrícula para cada nivel de educación   

  

Matrícula del sector oficial por localidad, 2024 
Localidad Preescolar Primaria Secundaria Media Aceleración Educación 

Ciclos Total 
Usaquén 2.429 9.066 7.753 3.026 182 1.136 23.592 

Chapinero 353 1.231 855 318 85 190 3.032 

Santa Fe 938 3.350 2.383 906 527 401 8.505 

San Cristóbal 4.399 17.041 14.130 6.365 766 2.099 44.800 

Usme 7.255 25.179 21.430 8.175 632 1.099 63.770 

Tunjuelito 3.036 11.231 10.077 4.302 101 798 29.545 

Bosa 11.433 41.900 34.859 14.153 900 2.074 105.319 

Kennedy 10.219 40.217 33.493 14.273 1.178 1.542 100.922 

Fontibón 2.300 8.598 7.676 3.131 188 1.398 23.291 

Engativá 5.146 21.924 20.026 8.484 345 1.822 57.747 

Suba 8.369 28.594 23.820 9.852 788 1.505 72.928 

Barrios Unidos 1.031 3.676 3.481 1.750 161 0 10.099 

Teusaquillo 229 1.016 962 452 0 169 2.828 

Los Mártires 1.057 3.290 2.778 1.029 255 363 8.772 

Antonio Nariño 1.012 3.063 2.803 1.299 249 104 8.530 

Puente Aranda 1.895 6.725 6.191 2.948 132 305 18.196 

La Candelaria 152 849 741 278 203 181 2.404 

Rafael Uribe Uribe 5.351 18.880 15.413 6.331 1.090 1.766 48.831 

Ciudad Bolívar 10.054 37.266 29.043 10.901 1.765 3.167 92.196 

Sumapaz 90 269 248 118 19 62 806 

Total 76.748 283.365 238.162 98.091 9.566 20.181 726.113 
Fuente: SIMAT – Anexo 6A. Fecha de corte: 30 de abril de 2024. 

 

En la hoja [P2-4] del anexo 1 se encuentra el detalle de la matrícula del sector oficial por 

colegio, sede y grado.  

 

 

 
1 Se considera oportuno aclarar que, para el corte de referencia anual de la matrícula 2024 (30 de abril), no 

habían sido incorporados en el SINEB-DUE del Ministerio de Educación Nacional 2 colegios oficiales de clase 

distrital. Además, el colegio El Manantial tiene fallas en su infraestructura, razón por la cual, su matrícula fue 

direccionada a otros colegios. Sin embargo, el colegio no ha sido eliminado del DUE porque no se han finalizado 

los trámites de cierre. Así que, en total, se cuenta con 412 colegios. 
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3. ¿Cuál es el número total de jardines infantiles y colegios privados en cada 
localidad de Bogotá? Detalle para cada uno: sedes y matrícula al comienzo del 
calendario escolar 2024 y 2025, por nivel. 

 

En el caso del sector no oficial, la información es tomada de lo reportado por las 

instituciones en el SIMAT en el Anexo 5A con fecha de corte 30 de septiembre de 2024. En 

este sector a las instituciones se les autoriza su funcionamiento en una sede a la que se 

asigna un único código DANE, sin tener en cuenta posibles plantas físicas adicionales, en 

consecuencia, no se cuenta con información que permita discriminar matrícula por sede. 

Para 2024, el total de instituciones con estudiantes matriculados ascendió a 3.785 colegios 

y la matrícula atendida fue de 424.426. 

 
Es importante precisar que, a partir de la información que los establecimientos educativos 

cargan en el SIMAT, la SED cuenta con la matrícula agregada para preescolar. No obstante, 

la supervisión y control de jardines infantiles que no incluyen Transición o grado 0, es 

competencia de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 

En la siguiente tabla se encuentra la matrícula y número de colegios por localidad: 

 
Matrícula y número de colegios y sedes del sector no oficial por localidad, 2024 

Localidad 
Número 

de 
colegios 

Preescolar Primaria Secundaria Media Educación 
Ciclos Total 

Usaquén 291 4.611 14.484 12.551 6.296 1.649 39.591 

Chapinero 51 1.374 3.343 2.393 1.151 1.801 10.062 

Santa Fe 33 354 1.415 1.386 627 257 4.039 

San Cristóbal 153 1.567 5.810 4.300 2.073 1.354 15.104 

Usme 123 846 3.348 2.555 1.052 107 7.908 

Tunjuelito 107 1.529 5.131 4.219 1.919 1.611 14.409 

Bosa 229 2.468 12.243 9.534 4.599 2.424 31.268 

Kennedy 454 4.871 19.618 14.675 6.793 3.572 49.529 

Fontibón 162 2.615 7.536 6.336 2.989 829 20.305 

Engativá 444 4.609 16.217 13.534 6.709 3.487 44.556 

Suba 834 10.688 37.469 29.483 14.041 7.670 99.351 

Barrios Unidos 88 808 1.859 1.892 1.004 1.050 6.613 

Teusaquillo 120 1.261 3.982 3.490 2.145 1.251 12.129 

Los Mártires 51 630 2.033 2.344 1.093 210 6.310 

Antonio Nariño 67 667 1.989 2.016 1.017 1.747 7.436 

Puente Aranda 161 2.253 7.290 5.445 2.459 172 17.619 

La Candelaria 39 220 1.550 1.396 692 212 4.070 

Rafael Uribe Uribe 196 1.604 6.325 5.577 2.753 1.982 18.241 

Ciudad Bolívar 182 1.618 7.083 4.531 1.781 873 15.886 

Total 3.785 44.593 158.725 127.657 61.193 32.258 424.426 
Fuente: SIMAT – Anexo 5A. 

Fecha de corte: 30 de septiembre de 2024. 

 
4. Informe el número de estudiantes matriculados al 1 de febrero de 2024 en cada 

sede educativa, por grado y localidad 
 
5. Informe cuál fue el número de estudiantes matriculados con corte al 2 de 

diciembre de 2024 por grado en cada una de las sedes. 
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6. Informe el número de estudiantes matriculados por sede, grado y localidad en 
colegios oficiales a 1 de febrero de 2025. 

 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 4, 5 y 6: 

Por las razones expuestas en la pregunta 2, la información de referencia del sector oficial 

para el año 2024 corresponde a la información del Anexo 6A del SIMAT con fecha de corte 

30 de abril de 2024. En la hoja [P2-4] del anexo 1 se encuentra el detalle de la matrícula 

del sector oficial por sede y grado.  

 
De igual manera, la fecha de corte para matrícula del 2025 será el mes de marzo, en razón 

por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta el dinamismo de la matricula en los 

primeros meses del periodo escolar. 

 

 

7. Informe el número de docentes y directivos docentes vinculados a 1 de febrero 
de 2025 en cada sede educativa oficial y localidad. Detalle para cada caso si es 
planta definitiva, planta provisional u otro tipo de vinculación. 

 

Con corte al 1 de febrero de 2025, la Secretaría de Educación cuenta con un total de 33.793 

docentes y directivos docentes vinculados. De este total, 1.752 corresponden a directivos 

docentes y 32.041 a docentes. 

 

En la hoja [P7] del anexo 1 se presenta que contiene la información detallada de los 

docentes y directivos docentes asignados a cada una de las instituciones educativas del 

distrito, distinguiendo tipo de vinculación. 

 

 

8. Informe cuántos y qué profesionales de apoyo para primera infancia e inclusión 
tiene vinculados actualmente la Secretaría de Educación en cada colegio. Detalle 
la modalidad de vinculación. 

 
A continuación, se relaciona el total de docentes vinculados en el nivel de preescolar 

(prejardín, jardín y transición) y aquellos viabilizados para la atención de la matrícula 

correspondiente al proyecto de Educación Especial: 

Fuente: Base de datos de Planta.  Corte:  01 de febrero de 2025 

  

9. Informe en hoja de cálculo editable cuántos docentes actualmente son 
únicamente normalistas, cuántos tienen pregrado en educación, cuántos tienen 
pregrados diferentes a educación, cuántos tienen especialización, cuánta 
maestría y cuántos doctorados. 

 

En la hoja [P9] del anexo 1 se presenta la clasificación por nivel educativo del total de 

docentes y directivos docentes de la Secretaría de Educación del Distrito, con fecha de 

corte al 01 de febrero de 2025.   

TIPO ATENCIÓN EN PROPIEDAD PROVISIONAL TOTAL 

Proyecto Educación Especial 172 896 1.068 

Educación Inicial – Preescolar 2.782 776 3.558 

Total general 2.954 1.672 4.626 
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Es pertinente aclarar que, de conformidad con lo dispuesto el parágrafo 1 del artículo 10 

del Decreto 2277 de 1979 Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la profesión 

docente, para los efectos del escalafón docente se definieron los siguientes títulos: 

 

a) Perito o experto en educación: es el bachiller en cualquier modalidad con título 

docente adquirido con un (1) año de estudios regulares de nivel intermedio o superior 

b) Técnico o experto en educación: es el bachiller en cualquier modalidad con título 

docente adquirido con dos (2) años de estudios regulares de nivel intermedio o 

superior. 

c) Tecnólogo en educación es el bachiller en cualquier modalidad con título docente 

adquirido con tres (3) años de estudios de nivel intermedio o superior. 

d) El acta de ordenación sacerdotal equivalente a título profesional en teología y filosofía 

y ciencias religiosas. 

e) Los títulos de normalista, institutor, maestro superior, maestro, normalista rural con 

título de bachiller académico o clásico, son equivalentes al de bachiller pedagógico. 

 

Entonces, el citado decreto dentro de sus disposiciones habilitó a los bachilleres 

pedagógicos y bachilleres en cualquier modalidad. 

 

Además, los docentes clasificados con nivel educativo "Pregrado en Educación" 

corresponden exclusivamente a aquellos que poseen un título de pregrado y no cuentan 

con formación de posgrado. En cambio, la clasificación "Posgrado en Educación" incluye a 

docentes que han cursado estudios de posgrado y que, en algunos casos, también pueden 

haber obtenido previamente un pregrado en educación. 

 

 

10. Informe cuántos docentes recibirán en 2025 apoyo para formación posgradual y 
compare ese dato con respecto a los últimos 5 años, según tipo de formación. 

 

Para 2025, la SED tiene proyectado apoyar la formación posgradual en los niveles de 

especialización y maestría de aproximadamente 100 docentes, docentes orientadores, 

directivos docentes nombrados en propiedad en la planta del Distrito. Esta formación tiene 

por objetivo fortalecer el desarrollo de capacidades disciplinares, transversales y 

pedagógicas, en línea con los objetivos del actual Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá 

camina segura”, por esto, los programas de posgrado a ofertar, tendrán en cuenta líneas 

estratégicas de política como: didáctica de las matemáticas; herramientas para favorecer 

procesos de lectura y escritura; segunda lengua, primera infancia y habilidades 

socioemocionales entre otros. Dado que, en 2024 ingresaron por concurso a la planta de la 

SED, más de 4.500 docentes, esta meta se establece priorizando a los docentes de reciente 

vinculación, que no cuentan con formación posgradual y que representan aproximadamente 

el 43%. 

 

Sumado a la formación posgradual, para 2025, la Secretaría de Educación del Distrito 

beneficiará con procesos de formación y acompañamiento a 3.505 docentes, docentes 

orientadoras(es) y directivas(os) docentes nombrados (as) en propiedad en la planta de la 

SED, con programas de formación permanente o en servicio, mediante el cual se ofertan 

diplomados, cursos de actualización, formación situada, entre otras, certificables, que van 

desde 30 hasta 135 horas, en las modalidades presencial, semipresencial o virtual. Según 

los objetivos de cada programa, se establece el perfil sugerido de ingreso de docentes o 
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directivos docentes y su posibilidad de brindar créditos para ascenso al escalafón docente 

para maestros del Decreto 2277 de 1979. 

 

A continuación, se presenta el cuadro comparativo de beneficiarios de formación 

posgradual 2020 a 2024: 

 

NIVEL DE 
FORMACIÓN 

# DE BENEFICIARIOS POR VIGENCIA  

2020 2021 2022 2023 2024 Total 
Especialización - - 78 31 16 125 

Maestría 45 439 557 336 182 1.559 

Doctorado - - 115 173 293 581 

Total 45 439 750 540 491 2.265 
Fuente: Dirección de Formación de Docentes e Innovaciones Pedagógicas (2025). 

 

 

11. Informe en hoja de cálculo editable cuántos docentes con maestría y doctorado 
trabajan en preescolar, cuántos en primaria, en qué colegios y localidades están 
ubicados. 

  

En la hoja [P11] del anexo 1 se presenta la información de los docentes con título de 

maestría o doctorado que prestan sus servicios en los niveles de preescolar y primaria en 

los colegios oficiales distritales, con corte a 1 de febrero de 2025. 

 

 
12. Informe los datos consolidados de deserción escolar de los últimos cinco (5) 

años (dato distrital y datos por localidad). 
 

Las cifras utilizadas para calcular la deserción corresponden a las suministradas por el 

Ministerio de Educación Nacional – MEN, entidad que hace seguimiento niño a niño y los 

posibles desertores son buscados en la base de datos de orden nacional. Esta información 

es entregada por el MEN a los entes territoriales con periodicidad anual (en los primeros 

meses del segundo semestre de cada año) y tiene un año de rezago, debido a que es 

necesario haber terminado el año lectivo correspondiente. Por lo anterior, la SED no cuenta 

aún con los cálculos de deserción del año 2024 y a la fecha la última disponible corresponde 

al año 2023. 

 

A continuación, remitimos dos tablas con la tasa de deserción por localidad para el sector 

educativo oficial y privado en el periodo 2020 a 2023. 

 

Tasa de deserción en el sector oficial por localidad, 2020 a 2023 

Localidad 2020 2021 2022 2023 
Usaquén 0,60 0,52 3,09 2,49 

Chapinero 0,68 1,67 3,05 3,31 

Santa Fe 1,46 1,21 5,78 3,93 

San Cristóbal 0,27 1,11 4,10 2,84 

Usme 0,42 1,28 2,91 2,61 

Tunjuelito 0,29 1,36 3,68 2,77 

Bosa 0,27 1,20 2,32 1,96 

Kennedy 0,32 1,27 3,46 3,01 



SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN

 

 

Av. Eldorado No. 66 – 63 

PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 

Código postal: 111321  

www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

Localidad 2020 2021 2022 2023 
Fontibón 0,39 0,68 3,63 3,01 

Engativá 0,44 1,21 3,46 2,87 

Suba 0,69 1,66 3,19 2,95 

Barrios Unidos 1,02 1,88 4,44 3,39 

Teusaquillo 0,75 0,50 4,38 3,50 

Los Mártires 0,82 1,72 5,69 5,02 

Antonio Nariño 0,90 1,88 5,05 4,30 

Puente Aranda 0,72 1,46 3,94 2,56 

La Candelaria 1,61 1,16 8,08 5,28 

Rafael Uribe Uribe 0,63 1,37 4,62 3,35 

Ciudad Bolívar 0,43 1,41 3,56 2,97 

Sumapaz 0,46 0,79 1,95 1,30 

Bogotá D.C. 0,46 1,30 3,48 2,84 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional. 

Elaboración y Cálculos: Oficina Asesora de Planeación - Grupo Gestión de Información. 

 

Tasa de deserción en el sector no oficial por localidad, 2020 a 2023 
Localidad 2020 2021 2022 2023 
Usaquén 1,61 2,13 1,95 1,78 

Chapinero 1,81 2,35 2,08 2,05 

Santa Fe 2,65 1,44 1,66 0,74 

San Cristóbal 1,79 2,56 1,35 2,32 

Usme 1,58 1,93 1,10 1,70 

Tunjuelito 1,31 1,23 1,24 1,07 

Bosa 1,31 1,63 1,05 1,27 

Kennedy 2,55 1,77 1,95 1,31 

Fontibón 2,87 1,87 1,36 1,12 

Engativá 2,65 2,78 2,80 2,72 

Suba 1,79 2,13 2,10 2,36 

Barrios Unidos 2,06 2,43 1,47 2,27 

Teusaquillo 2,58 2,89 3,15 2,28 

Los Mártires 1,13 2,15 1,10 1,52 

Antonio Nariño 1,96 2,35 1,44 1,50 

Puente Aranda 1,69 1,80 1,10 1,60 

La Candelaria 0,98 1,07 0,98 1,48 

Rafael Uribe Uribe 2,20 2,14 1,43 2,86 

Ciudad Bolívar 2,41 2,13 1,95 1,37 

Sumapaz - - - - 

Bogotá D.C. 2,02 2,10 1,86 1,92 
Fuente: Ministerio de Educación Nacional 

Elaboración y cálculos: SED- OAP - Grupo Gestión de la Información. 

 

Es necesario tener en cuenta que, durante 2020 y 2021 la pandemia por COVID alteró las 

dinámicas sociales y, en consecuencia, se recomienda tener en cuenta la tasa de deserción 

de esos años como valores indicativos, no comparables con los demás años que conforman 

la serie. 

 

 

13. Informe el número de estudiantes que, por sede educativa, reprobaron el año 
escolar, así como la tasa de reprobación distrital para los últimos 5 años 
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En las hojas [P13 OFICIAL] y [P13 NO OFICIAL] del anexo 1 se presenta el listado de sedes 

educativas con la cantidad de estudiantes que reprobaron y la tasa de reprobación en 

Bogotá en el periodo 2020 a 2023. 

 

 

14. Informe cuántos colegios nuevos en lote nuevo ha construido y entregado la 
actual administración.  Detalle nombre, dirección y localidad. 

 
En el marco del actual PDD, en enero de 2025, iniciaron su operación, 2 colegios nuevos 

construidos en lotes nuevos, los cuales beneficiaron a 3.120 niñas, niños y jóvenes de la 

ciudad, los cuales son: 

 

1. María Josefa Canelones (Procables), ubicado en la Calle 17 No 72 - 85 / 75 de la 

localidad de Fontibón. 

2. María Currea Manrique (Hacienda Casablanca), ubicado Calle 58 D sur No 51 – 10, 

de la localidad de Ciudad Bolívar. 

 

Para el caso del Colegio María Currea Manrique (Hacienda Casablanca), entró en 

funcionamiento la zona de bloque de aulas y comedor. Actualmente, se encuentra en 

ejecución las obras de urbanismo y conexión de las redes de aguas lluvias y aguas negras, 

las cuales se proyecta entregar en el mes de mayo de 2025. 

 

15. Informe cuántas restituciones ha terminado y entregado esta administración. 
Detalle nombre, dirección y localidad. 

 
En enero de 2025, entró en operación la segunda etapa del colegio Teresa Martínez de 

Varela (La Magdalena), ubicado en la Carrera 94 N° 8C - 49 Sur, de localidad de Kennedy, 

el cual beneficia a 1680 niñas, niños y jóvenes de la localidad. 

 

Se aclara que, la zona puesta en operación obedece a aulas de primera infancia a grado 

11°, las obras de adecuación de aula múltiple y comedor, así como las aulas especializadas 

continúan en ejecución y se proyecta su entrega para el mes de agosto de 2025. 

 

 

16. Informe si se han suscrito contratos por la figura de APP entre 2024 y la fecha, 
¿cuáles?, ¿por qué montos?, ¿con qué objeto?, ¿con cuál contratista? y ¿a qué 
plazo? Adjuntar relación en hoja de cálculo editable con enlace del contrato en el 
SECOP II. 

 

Durante la vigencia 2024 y en lo corrido del 2025, la SED no ha celebrado contratos que 

materialicen Asociaciones Público-Privadas fundamentadas en la Ley 1508 del 10 de enero 

de 2012 "Por la cual se establece el régimen jurídico de las Asociaciones Público-Privadas, 

se dictan normas orgánicas de presupuesto y se dictan otras disposiciones". 

 

 

17. Discrimine por cada sede educativa oficial qué elementos de dotaciones 
escolares se entregaron en 2024 y en qué cantidades. 

  

En la hoja [P17] del anexo 1 se presenta la relación de los elementos de dotaciones 

escolares entregados en la vigencia 2024, discriminado por localidad, colegio, sede 
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educativa, grupo de elemento, elemento y cantidad entregada.  

 
 

18. Informe ¿cuántos comedores escolares funcionan actualmente en cada 
localidad? y ¿cuál es la cobertura en número de estudiantes y raciones diarias 
entregadas? 

  

En la hoja [P18] se presenta la relación detallada que incluye la lista de comedores 

escolares, el número máximo de raciones por cada comedor y el número de estudiantes 

beneficiarios en función de estas raciones. 

  
 

19. Informe ¿cuántos comedores escolares entregará en lo que resta del Plan 
Distrital de Desarrollo, en qué sedes educativas, con qué capacidad? Detalle la 
programación anual 

  

Primero, se aclara que, en el marco de las metas del actual PDD, la SED está realizando 

un esfuerzo significativo para aumentar la cobertura de la comida caliente en los colegios 

de matrícula oficial del Distrito. Para ello, se ha planteado como meta la apertura de 30 

comedores en el cuatrienio, como se detalla a continuación: 

 

Línea 
Base 
2023 

Comedores 
inaugurados 

2024 

Comedores 
inaugurados 

en 2025 

Comedores 
a inaugurar 

2025 

Comedores 
a inaugurar 

2026 

Total 
comedores 
a cierre del 
cuatrienio 

212 7 7 11 5 242 

* Fuente: Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

  

A la fecha, en 2025 se han puesto en operación 7 comedores escolares de los 18 

programados. Los 11 comedores restantes se encuentran en proceso y se realizará 

apertura en lo corrido de la vigencia 2025.  

 

A continuación, se detalla información requerida para cada uno de los comedores restantes, 

los cuales corresponden a 11 para la vigencia 2025 y 5 próximos a inaugurar en 2026.  

  

No. Tipo de 
Comedor Localidad Nombre del Colegio Sede Proyección Número 

de Estudiantes 
Proyección 
Suministro 

Fecha proyectada 
inauguración 

1 En sitio Fontibón 
Colegio Villemar El 

Carmen (Ied) 
3 500 1.000 feb-25 

2 Móvil Bosa 
Colegio Santiago De 

Las Atalayas (Ied) 
1 1.350 2.700 mar-25 

3 Móvil Kennedy 
Colegio Jaime Hernando 

Garzón Forero (Ied) 
1 1.350 2.700 mar-25 

4 En sitio Suba 
Colegio Jaime Niño Diez 

(Ied) - Lombardía 
1 550 1.100 mar-25 

5 Móvil Engativá Colegio Torquigua (Ied) 1 1.200 2.400 abr-25 

6 Móvil Usme 
Colegio San José De 

Usme (Ied) 
1 1.200 2.400 abr-25 

7 Móvil 
Ciudad 

Bolívar 

Colegio Buenavista (Ied) 

Calasanz 
1 1.100 2.200 abr-25 

8 Móvil Kennedy 
Colegio San Pedro 

Claver (Ied) 
1 1.200 2.400 jul-25 
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No. Tipo de 
Comedor Localidad Nombre del Colegio Sede Proyección Número 

de Estudiantes 
Proyección 
Suministro 

Fecha proyectada 
inauguración 

9 En sitio Fontibón 
María Josefa Canelones 

(Ied) - Procables 
1 1.560 3.120 ago-25 

10 En sitio Kennedy 

Colegio Teresa Martínez 

De Varela (Ied) - La 

Magdalena 

1 1.680 3.360 ago-25 

11 En sitio 
Ciudad 

Bolívar 
Colegio San Francisco 2 600 1.200 sept-25 

12 En sitio Kennedy 
Colegio María Betzabé 

Espinal (Ied) - Boitá 
1 1.040 2.080 2026 

13 En sitio Kennedy 
Colegio Luz Gabriela 

Arango (Ied) - La Paz 
1 1.060 2.120 2026 

14 En sitio Bosa 
Colegio Hena Rodríguez 

Parra (Ied) - Indusel 
1 1.560 3.120 2026 

15 En sitio 

Rafael 

Uribe 

Uribe 

Colegio Reino Unido De 

Holanda - Alexander 

Fleming (Ied) 

1 1.100 2.200 2026 

16 En sitio 
Usaqué

n 

Colegio General 

Santander (Ied) 
1 1.100 2.200 2026 

* Fuente: Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

 Nota. El suministro es una proyección y puede variar en función de las dinámicas de operación de cada sede. 

 

 

20. ¿Cuáles fueron los resultados globales en las pruebas Saber 11 en Bogotá desde 
2015 hasta la fecha? 

 

21. Detalle ¿cuáles fueron los resultados en ciencias, lenguaje, inglés y matemáticas 
de cada uno de los colegios oficiales y no oficiales de la ciudad, anualizados, 
desde 2015 hasta la fecha? 

 

Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los numerales 20 y 21: 

 

En la hoja [P20] del anexo 1 se presentan los resultados desde 2015 a 2024 por área y 

puntaje global por sector y ciudad de los estudiantes de grado 11° en el examen Saber 11, 

y en la hoja [P21] están los resultados por colegio de los estudiantes de grado 11° de la 

ciudad desde 2015 a 2025 en las áreas solicitadas. 

 

Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaria de Educación del Distrito 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Aprobó:  Wilfer Orlando Valero Quintero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 

 Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 

 Julia María Rubiano de la Cruz, Subsecretaria de Calidad y Pertinencia. 

Carlos Arturo Charria Hernández, Subsecretario de Gestión Institucional.   

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 
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